
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 92
Septiembré 28 de 2000

Por el cual se deñna el consultor oara las oruebas de Consumo Térmico
Específico y Capacidad Ef€ctiva Neta Media Mult¡anual de plantas térmicas

El Consejo Nacional de Operac¡ón on uso de sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de '1994, la
Resoluc¡ón 8{103 dol 2 de febrero de 1995 del Minister¡o de Minas y
Energía, el Anexo genera¡ de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, y según lo
aprobado en la reun¡ón No. 136 del 27 de sept¡embre de 2000

ACUERDA:

PRIMERO: Para las pruebas de Consumo Tém¡co Específico y Capac¡dad
Efectiva Neta Modia Multianual que realicen las plantas térm¡cás en el año
2000 el Consultor aDrobado es Lee lnfanté Ltda.
SEGUNDO: Para la pruebas que se realican sn e|2001, el Consejo Nac¡onal
de Operac¡ón rcalizaÉ una preselscción de firmas, entre las cuales cada
agonte selecc¡onará el @nsullor que realice las prusbas
ÍERCERO: El presente As,|erdo r¡gs a part¡r de la fecha

El Presidónte,

RTDoRA.
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